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ARTICULO DE OFICIO.

Nüm. 99

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular núm. 49.

El limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación de la Península , me dice con 
fecha 14 del actual lo que copio. , ,

«El Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros dice con fecha de ayer al interino 
de la Gobernación de la Península lo que 
sigue- . , ,.

«La Reina nuestra Señora se ha digna
do expedir el Real decreto siguiente.— 
Teniendo en consideración las circunstan
cias que concurren en Don Francisco Ja
vier de Isturiz, Senador del Reino, vengo 
en nombrarle Ministro de la Gobernación 
de la Península.—Dado en Palacio á trece 
de febrero de 1846.—Está rubricado déla 
Real mano.—El Presidente del Consejo, 
Ministro de Estado.—Marques deMiraflores. 
—De Real órden lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.»

Y lo traslado á V. S. de Real orden co
municada por el expresado Sr. Ministro 
interino de la Gobernación de la Penínsu
la, para su conocimiento.»

Cuya superior disposición se inserta en 
este Boletín para la general noticia y co
nocimiento de las autoridades locales y de
mas funcionarios dependientes del Ministe
rio de la Gobernación. Zaragoza 20 de 
febrero de 1846.—Antonio Oro.

Núm. 100.

Circular núm. 50.

El Exorno. Sr. Secretario del Despacho de 
la Gobernación de la Península , con fecha 8 
del actual, me dice lo siguiente:

«El Sr. Ministro de Hacienda con fecha de 
hoy dice al Ministerio de mi cargo lo que si
gue;—«He dado cuenta á S. M. la Reina deja 
comunicación que de su Real orden me dirige 
V. E. con fecha 28 de enero próximo pasado, 
estableciendo las bases bajo las cuales no tendrá 
inconveniente el Ministerio de su cargo en \ol- 
ver á tomar sobre sí la recaudación de los ra
mos dependientes del mismo, y el pago de las 
obligaciones que comprende el capítulo 5.° de 
la ley de presupuestos de 23 de mayo de 1845; 
y habiendo estimado S. M. oir á la Contaduría 
general del Reino, que encuentra adecuadas á 
su objeto dichas bases, de conformidad con su 
Opinión, se ha servido resolver; que según pro
pone V. E., el Ministerio de su cargo corra con 
la administración de todos los ramos producti
vos de su presupuesto, y cuide de la recauda
ción de sus rendimientos, debiendo remitir las 
cuentas mensuales de ingresos y pagos á la 
expresada Contaduría general, arregladas á los 
modelos que al intento formará la misma , á 
cuyo fin y el de que cooperen a la realización 
dél proyecto las demas dependencias de este 
Ministerio á quienes incumbe, comunico con le
cha de hoy las órdenes oportunas.»—De Real 
orden lo traslado á V. S. para su conocimiento 
y efectos conrespond¡entes.»

En su consecuencia y disponiéndose por otras 
Reales órdenes de 6 y 8 del corriente mes, que 
desde luego se lleve á efecto la recaudación de 
todos los productos que corresponden al Mi- 
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nislerio de la Gobernación de la Península en 
la depositaría de este Gobierno político; pre
vengo á los alcaldes constitucionales que des
de esta fecha verifiquen en dicha dependencia 
los pagos de los rendimientos del 20 por 100 
de propios, pósitos, montes, multas y demas que 
como queda dicho pertenece al referido Minis
terio y ha ingresado hasta el día en las ofi
cinas de rentas. Zaragoza 20 de lebrero de 
1846.—\ntonio Oro.

Núm. 101.
Circular num. 51.

El alcalde constitucional de Tarazona 
me ha dado conocimiento de haber apa
recido en los ganados de aquella ciudad 
y pueblos comárcanosla viruela natural;y 
sin embargo de las disposiciones que ha 
adoptado la espresada autoridad, á fin de 
evitar la propagación del mal; prevengo á 
los alcaldes constitucionales de aquel par
tido, que bajo la mas estrecha responsa
bilidad cumplan y hagan cumplir con lo 
dispuesto en las prevenciones 1.a y 2.a 
de la circular de 16 de marzo último, 
inserta en el Boletín núm. 33 del lunes 
17 del citado mes; dictando todas las 
demas medidas que les sugiera su celo 
para impedir que se reproduzcan los es
tragos que se esperimenlaron el año úl
timo.—Zaragoza 19 de febrero de 1846. 
—Anlonio Oro.

Núm. 102.
Circular núm. 52.

En los Boletines oficiales de 5 y 8 de 
Agosto de 1844, núms. 94 y 95, se dicta
ron varias disposiciones dirigidas á evitar' 
los funestos efectos que producía la preo
cupación de algunas personas que resisten 
prestarse á la inoculación del Huido vacuno, 
ó descuidan presentar sus hijos á los fa
cultativos en las épocas en que los mismos 
se dedican á tan interesante operación

Por falla de una ríjida observancia de 
las citadas disposiciones, se han tenido 
que lamentar desgracias en diferentes pue
blos cuyos alcaldes han mirado con indi
ferencia la sagrada obligación que aque
llas les imponen, y a fin de que los nue
vamente nombrados no incurran en igual 
responsabilidad, se reiteran á continuación 
con prevención de que remitan los esta
dos que en ella se encargan , y continúen 
los registros mandados abrir, en la inteli
gencia de que procederé sin la menor 
consideración contra aquel que no diese 
cumplimiento á cuanto en las mismas se 

ordena. Zaragoza 19 de febrero de 1846.
—Anlonio Oro.

Siendo del mayor interés para la conserva
ción de la salud publica el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en nuestras leyes para 
preservar á los pueblos de la funesta enferme
dad de las viruelas naturales por medio de la 
inoculación oportuna del fluido vacuno que tan 
satisfactorios efectos ha producido y tantas víc
timas ha salvado de una muerte probable ó de 
una sensible deformidad, he acordado en obse
quio de la salud pública y utilidad general de 
la provincia las disposiciones siguientes;

1 .a Los alcaldes constitucionales de todos 
los pueblos de la provincia y las juntas munici
pales de beneficencia dispondrán inmediatamen
te la formación de un registro arreglado al mo
delo que á continuación se pone, notando en él 
por orden numérico los nombres, edad, natura
leza y vecindad de lodos los que hayan sido 
vacunados en su respectiva jurisdicción, cuidan
do de incluir en él á todos los vecinos y resi
dentes que acrediten con certificación de faculta
tivo conocido de hallarse inoculados con el fluido.

2 .a Los mismos excitarán, por cuantos me
dios juzguen oportunos, á los padres de familias 
para que se apresuren á presentar sus hijos á los 
facultativos para la vacunación precaviendo de 
esta manera el peligro de las viruelas naturales.

3 .a Las comisiones locales de instrucción 
primaria y los directores de los colegios no con
sentirán que se admitan en las escuelas públicas 
ni establecimiento de instrucción sino á los que 
acrediten haber sido vacunados mediante certi
ficación del facultativo que lo ejecutase según 
está prevenido.

4 .a Cuidarán los alcaldes de que los facul
tativos dél arle de curar admitan á cuantos niños 
ó adultos se les presenten para ser vacunados, 
encargándoles se provean del fluido que para ello 
necesiten y procuren no carecer jamás de él pa
ra los casos que pueda necesitarse.

5 .a Como presidente de las Juntas muni
cipales de beneficencia estimularán el celo y fi
lantropía de sus individuos para (pie procuren 
inculcar en el pueblo la necesidad de hacer uso 
con oportunidad de este remedio eficacísimo pa
ra evitar las consecuencias funestas de un des
cuido que puede considerarse criminal y pu
nible.

6 .a Dispondrá asimismo que en los Hospi
tales de su dependencia se destine una sala pa
ra la vacunación y (pie los facultativos de ellos 
la practiquen en determinados dias y horas do 
la semana con lodo esmero lleyando un regis
tro igual al de los ayuntamientos, del que pa
sarán copia mensualmenle á los alcaldes para
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notarlo en el registro del pueblo.
7 .a En los Hospitales generales se destina

rá en la misma forma la estancia donde se va
cune á cuantos se presenten llavando exáctamen- 
le el mismo registro y ademas un diario que 
formarán los facultativos directores anotando en 
él los incidentes ó anomalías que ocurran en los 
diferentes casos para los efectos prevenidos 
en los artículos 5. ° y G. ° de la citada ley 9 
título 38 libro 7 de la Novilísima Recopilación 
y cuidando los gefes de ellos que se observen 
los artículos 8. c , 9. ° y 10 de la misma ley.

8 .a Por todo el mes deagoslo remitirán los
Ayuntamientos á este Gobierno Político copias 
del registro que se manda en la disposición 1.a

cuidando en lo sucesivo de remitirlas al fin de 
cada trimestre para la formación del registro 

• general de la provincia, según lo mandado en 
dicha ley.

Lo que se publica de mi orden en el Bole
tín oficial de la provincia para su debido cum
plimiento, prometiéndome del celo y filantro
pía délas autoridades civiles y eclesiásticas y 
corporaciones de beneficencia que contribuirán 
por su parle al fomento de la vacunación in
culcando á los pueblos su notoria utilidad y 
ventaja, en obsequio de la salud pública y con
servación de sus conciudadanos. Zaragoza 4 
de agosto de 1844.—Martin de Foronda y 
Viedma.

MODELO QUE SE CITA.
Pueblo de Ama. PARTIDO DE ATECA. Provincia de Zaragoza.

Núme
ro. Día.

Relación nominal de las per:
EiMfyKineiBiSGZisesmEa; lECHEXP'^XQBasraEe «■aton 

EDAD.

Mes. Año.
Nombres de los 
que se vacunan.

Años Meses

as que se vacunan.

Di as
Naturaleza.

Nombres de los 
padres de ¡os 
vacunados.

Pueblo de su 
vecindad.

En la imprenta de'este periódico se halla 
de venta el estado cuyo modelo acompaña á 
este Boletin.

Siendo del mayor ínteres para la conserva
ción de la salud pública el cumplimiento de 
las disposiciones contenidas en nuestras le
yes y principalmente en la 9, título 38, li
bro 7. ° de la Novísima Recopilación, para 
preservar á los pueblos de la funesta en
fermedad de las viruelas naturales por me
dio de la inoculación oportuna del fluido 
vacuno que tan satisfactorios efectos ha 
producido y tantas victimas ha salvado de 
una muerte probable ó de una sensible de
formidad, he acordado en obsequio de la 
salud pública y utilidad general de la pro
vincia las disposiciones siguientes.

1 .a Los alcaldes constitucionales de lo
dos los pueblos de la provincia y las juntas 
municipales de beneficencia dispondrán in
mediatamente la formación de un registro 
arreglado al modelo queá continuación se 
pone y anotarán en él por órden nu
mérico los nombres, edad, naturaleza y 
vecindad de lodos los que hayan sido va
cunados en su respectiva jurisdicion, in
cluyendo á los demas vecinos y residentes 
que acrediten con certificación de facul
tativo conocido hallarse inoculados con el 
Huido.

2 .a Los mismos excitarán, por cuantos 
medios juzguen oportunos, á los padres de 
familias para que se apresuren á presentar

sus hijos á los facultativos para la vacu
nación precaviendo de esta manera el pe
ligro de las viruelas naturales.

3 .a Las comisiones locales de instruc
ción primaria y los directores de los cole
gios no consentirán que se admitan en las 
escuelas públicas ni establecimiento de ins
trucción sino á los que acrediten haber si
do vacunados mediante certificación del 
facultativo que lo ejecutase según está pre
venido.

4 .a Cuidarán los Alcaldes de que los 
facultativos del arle de curar admitan á 
cuantos niños ó adultos se les presenten 
para ser vacunados , encargándoles se pro
vean del fluido que para ello necesiten y 
procuren no carecer jamás de él para los 
casos que pueda necesitarse.

ó.a Como presidentes de las ¡untas mu
nicipales de beneficencia estimularán el ce
lo y filantropía desús individuos para que 
procuren inculcar en el pueblo la necesi
dad de hacer uso con oportunidad de es
te remedio eficacísimo para evitar las con
secuencias funestas de un descuido que 
puede considerarse criminal y punible.

6 .a Dispondrán asimismo que en los Hos
pitales de su dependencia se destine una sa
la para la vacunación y que los facultati
vos de ellos la practiquen en determina
dos dias y horas de la semana con lodo 
esmero llevando un registro igual al de 
los Ayuntamientos, del que pasarán copia
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mensualmenle á los Alcaldes para notarlo 
en el registro del pueblo.

7 .a En los Hospitales generalas se des
tinará en la misma forma la estancia don
de se vacune á cuantos se presenten lle
vando exactamente el mismo registro cu
ya copia pasarán ¡también á los Alcaldes y 
ademas un ■ diario que formarán los facul
tativos directores anotando en el los inci
dentes ó anomalías que ocurran en los 
diferentes casos para los efectos preveni
dos en los artículos 5.° y 6.° de la ci
tada ley 9 título 38 libro 7 de la novísima 
Recopilación y cuidando los Gefes de ellos 
que se observen los artículos 8.^,9.° y 
10 de la misma ley. . .

8 .a Por todo el mes del agosto remiti
rán los ayuntamientos á este Gobierno po
lítico copias del registro y en lo sucesivo 
cuidarán de remitirlas á fin de cada tri
mestre para la formación del general de la 
provincia , según lo mandado en dicha ley.

Lo que se publica en el Boletín Oficial 
de la provincia para su debido cumplimien
to , prometiéndome del celo y filantropía 
de las autoridades ¡civiles y eclesiásticas y 
corporaciones de beneficencia que contri
buirán por su parte al fomento de la va
cunación inculcando á los pueblos su no
toria utilidad y ventaja, en obsequio de 
la salud públicay conservación de sus con
ciudadanos.—Zaragoza 4 de agosto de 1844. 
—Martin de Foronda y Viedma.

Núm. 103.
El celo de la Junta superior de medicina 

y cirugía de esta provincia, al darme á co
nocer la aparición de las viruelas en oficio 
de 22 de julio último, me indicó la necesidad 
de promover la vacunación por todos los 
medios posibles , y al efecto di las órdenes 
oportunas al Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital, donde se había manifestado la enfer
medad, y las generalicé á toda la provincia 
en circular inserta en el número 94 de este 
periódico bajo el 368; y siendo de la mayor 
importancia estas disposiciones , aunque ha
yan sido y sean muy benignas las viruelas 
que se han padecido y están padeciendo, he 
considerado oportuno repetirla para que ten
gan mayor publicidad á cuyo fin los Señores 
alcaldes dispondrán que esté espuesta al pú
blico por el número de dias que consideren 
necesario para que todos se enteren,y darán 
traslado de ella á los curas párrocos escitán- 
doles á que empleen toda su iuíluencia para 
que se consiga el objeto como se encarga en 
la ley de la Novísima Recopilación que se ci
ta. Zaragoza G de Agosto de 1844.—Martin 
de Foronda y Viedma.

Núm. 104.
El Gefe político de Guadalajara en oficio 

fecha dos del corriente me participa ha
berse declarado una epizootia en los ga
nados lanar y cabrio de la villa de Graja- 
nejos situada en la carretera general de la 
Corte y siendo del mayor ínteres para la 
conservación de la salud pública y protec
ción de la ganadería en esta provincia evi
tar que se introduzcan en ella ganados con 
tagiados con aquella enfermedad he acor
dado las disposiciones siguientes.

1 .a Los alcaldes constitucionales de los 
pueblos limítrofes á las provincias de Soria 
y Guadalajara no consentirán la entrada 
de ganado alguno lanar ó cabrio proce
dente de ellas sino después de haberlo 
hecho ecsaminar detenidamente por lacul- 
tativos entendidos que declaren bajo ju
ramento no hallarse tocado de enfermedad 
ninguna contagiosa. ,

2 .a Si con antelación al recibo de 
esta circular se hubiese introducido algún 
ganado en poco ó mucho número dispon
drán sea inmediatamente reconocido por 
los facultativos y hallándolo infestado lo 
separarán de toda comunicación con los del 
pais cuidando bajo su mas estrecha , res
ponsabilidad que las reses que murieren 
por efecto del contagio sean enterradas ó 
quemadas en el campo y con las debidas 
precauciones, sin permitir bajo ningún 
pretesto que se utilice cosa alguna de ellas 
ni aun por sus mismos dueños ó pastores.

3 .a Si por parte de los dueños ó cual- 
quera otra persona se opusiesen obstácu
los á las órdenes que dicten los alcaldes 
en cumplimiento de las anteriores disposi
ciones liaran estos obedecer ejecutivamen
te sus órdenes imponiendo las multas que 
están en sus atribuciones y aun procedien
do á la formación de sumarias criminales 
sino fuesen suficientes las providencias gu
bernativas. '

4 .a Si por desgraciase declarase el con
tagio en los ganados de algún pueblo su 
alcalde oficiará incontinenti á los inmediatos 
y estos darán las órdenes convenientes pa
ra aislar los ganados enfermos dándome 
parte todos de los progresos de la epizoo
tia ó su desaparición para dictar lar ór
denes oportunas : en la inteligencia de que 
castigaré con todo el rigor de las leyes cu
alquiera omisión ó falta de vigilancia que 
pueda comprometer la salud pública de los 
habitantes en esta provincia. Zaragoza 5 
de agosto de 1844.—Martin de Foronda y 
Viedma. _______ ______________________

ZARAGOZA:—Impr e n t a  d e  Cr is t ó b a l ju s t e .
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